
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00050-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MIRYAM ELENA VILLADA ARDILA  

DEMANDADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA 

 

A través de providencia de data 7 de julio de los corrientes, este Despacho 

Judicial previo a decidir sobre cada uno de los presupuestos de admisibilidad 

de la presente demanda ordenó oficiar al FONDO DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA, para que en un término perentorio de CINCO (5) DÍAS, 

allegara COPIA INTEGRA del expediente administrativo del señor JOSÉ DEL 

CARMEN LARA MARTINEZ, quien en vida se identificaba con la cédula de 

ciudadanía No. 4.359.026 de Armenia. 

 

Sin embargo, al revisar la documental aportada por el Fondo de Pensiones de 

Cundinamarca, a través de correo electrónico el 10 de julio de la presente 

anualidad, este Estrado Judicial da cuenta, que la entidad no allegó la 

totalidad de la documentación que describió en el memorial del 10 de julio de 

2020, por medio del cual da respuesta al oficio No. J.26-00570-2020 del 8 de 

julio del hogaño. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho Judicial se ve en la necesidad de 

requerir nuevamente al FONDO DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA, para 

que allegue con destino a las presentes diligencias COPIA INTEGRA del 

expediente administrativo del señor JOSÉ DEL CARMEN LARA MARTINEZ, 

quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 4.359.026 

de Armenia. 

 

De la misma manera, se requiere a la entidad oficiada, que si cuenta con 

información del ultimo lugar de prestación de servicios del señor Lara 

Martínez, lo haga saber a este Despacho Judicial, indicando con exactitud 

el sitio geográfico (Municipio/Distrito/Departamento).  

 

Indíquese en el oficio que lo solicitado guarda concordancia con el deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
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administración de justicia consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo tanto, 

el término para dar respuesta será de 5 días, so pena de imponer las 

sanciones señaladas en el artículo 44, numeral 3º del C.G.P., que dispone 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

CÚMPLASE 
 

FV 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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